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I. INTRODUCCIÓN

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1997, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa
de su quincuagésimo segundo período de sesiones el tema titulado:

"Cuestiones de política macroeconómica:

a) La financiación del desarrollo, incluidas las transferencias netas de
recursos entre los países en desarrollo y los países desarrollados;

b) Comercio y desarrollo;

c) Ciencia y tecnología para el desarrollo;

d) La crisis de la deuda externa y el desarrollo"

y asignarlo a la Segunda Comisión.

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones novena a 11ª, 34ª, 35ª
y 41ª, celebradas los días 16 y 17 de octubre y 10 y 13 de noviembre de 1997.
En las actas resumidas correspondientes figura una reseña de las deliberaciones
de la Comisión sobre el tema (A/C.2/51/SR.9 a 11, 34, 35 y 41). También cabe

* El informe de la Comisión sobre el tema se publicará en cinco partes, con
la signatura A/52/626 y Add.1 a 4.
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señalar el debate general que tuvo lugar en la Comisión en sus sesiones tercera
a novena, celebradas los días 13 a 16 de octubre (véase A/C.2/52/SR.3 a 9). La
continuación del examen del tema por la Comisión se reseña en las adiciones al
presente informe, de la manera siguiente:

Subtema Adición

a) 1
b) 2
c) 3
d) 4

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes
documentos:

Tema 95. Cuestiones de política macroeconómica

a) Carta de fecha 12 de agosto de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas por la que
se transmiten los textos del Comunicado y de la Declaración de Montego Bay
publicados tras la conclusión de la 18ª Reunión de la Conferencia de Jefes de
Gobierno de la CARICOM, celebrada en Montego Bay (Jamaica) del 29 de junio al
4 de julio de 1997 (A/52/284);

b) Carta de fecha 28 de agosto de 1997 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente del Paraguay ante las Naciones Unidas por la que se
transmiten la Declaración de Asunción, la Declaración sobre el fortalecimiento
de las Naciones Unidas y la reforma del Consejo de Seguridad, la Declaración
sobre defensa de la democracia y la Declaración sobre medidas unilaterales de la
undécima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, celebrada en
Asunción (Paraguay) los días 23 y 24 de agosto de 1997 (A/52/347);

c) Carta de fecha 1º de octubre de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas por la que
se transmite el comunicado de la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y
Jefes de Delegación del Movimiento de los Países No Alineados ante la Asamblea
General en su quincuagésimo segundo período de sesiones, celebrada en Nueva York
el 25 de septiembre de 1997 (A/52/447-S/1997/775);

d) Carta de fecha 13 de octubre de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Unida de Tanzanía ante las
Naciones Unidas por la que se transmite la Declaración Ministerial del Grupo de
los 77 aprobada en la 21ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores
del Grupo de los 77 celebrada en Nueva York (Estados Unidos) el 26 de septiembre
de 1997 (A/52/460);

e) Carta de fecha 11 de noviembre de 1997 dirigida al Secretario General
por los Representante Permanentes de China y los Estados Unidos de América ante
las Naciones Unidas por la que se transmite el texto de una declaración conjunta
de China y de los Estados Unidos de América dada a conocer en Washington, D.C.
el 29 de octubre de 1997 (A/52/589);
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f) Carta de fecha 29 de septiembre de 1997 dirigida al Presidente de la
Asamblea General por el Representante Permanente de Venezuela ante las Naciones
Unidas por la que se transmite el comunicado emitido por la Reunión Ministerial
del Grupo Intergubernamental de los Veinticuatro para Asuntos Monetarios
Internacionales, celebrada el 20 de septiembre de 1997 en Hong Kong (China)
(A/C.2/52/2);

g) Carta de fecha 17 de octubre de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas por la que
se transmite el comunicado dado a conocer por el Comité Provisional de la Junta
de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional el 21 de septiembre de 1997 en
Hong Kong (China) (A/C.2/52/4);

Tema 95 a). La financiación del desarrollo, incluidas las transferencias
netas de recursos entre los países en desarrollo y los países
desarrollados

a) Informe del Secretario General sobre las fuentes de financiación del
desarrollo (A/52/399);

b) Informe del Secretario General sobre la integración financiera mundial
(A/52/406);

c) Carta de fecha 23 de septiembre de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la Islas Marshall ante las Naciones Unidas
por la que se transmite el comunicado del 28º Foro del Pacífico Meridional,
celebrado en Rarotonga (Islas Cook) del 17 al 19 de septiembre de 1997
(A/52/413);

Tema 95 b). Comercio y desarrollo

a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 15ª reunión
ejecutiva (Parte I) (A/52/15) 1;

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 44º período de
sesiones (Parte II) (A/52/15/Add.1) 1;

c) Informe del Secretario General sobre las medidas económicas como medio
de ejercer coacción política y económica sobre países en desarrollo (A/52/459);

d) Nota del Secretario General sobre medidas específicas relacionadas con
las necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin
litoral (A/52/329);

e) Carta de fecha 23 de septiembre de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de las Islas Marshall ante las Naciones Unidas
por la que se transmite el comunicado del 28º Foro del Pacífico Meridional,

1 Que se publicará en forma definitiva como Documentos Oficiales de la
Asamblea General, quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 15
(A/52/15).
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celebrado en Rarotonga (Islas Cook) del 17 al 19 de septiembre de 1997
(A/52/413);

f) Carta de fecha 24 de octubre de 1997 dirigida al Presidente de la
Segunda Comisión por el Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (A/C.2/52/7);

Tema 95 c). Ciencia y tecnología para el desarrollo

a) Informe del Secretario General sobre cuestiones de política
macroeconómica: ciencia y tecnología para el desarrollo (A/52/320);

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación de las decisiones y
el seguimiento integrados y coordinados de las grandes conferencias y cumbres
internacionales de las Naciones Unidas (E/1997/73);

Tema 95 d). La crisis de la deuda externa y el desarrollo

Informe del Secretario General sobre la situación de la deuda de los países
en desarrollo a mediados de 1997 (A/52/290).

4. En la novena sesión, celebrada el 16 de octubre, el Director de la
División de Macroeconomía del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
formuló una declaración introductoria en relación con los subtemas a) y d)
(véase A/C.2/52/SR.9).

5. En la 11ª sesión, celebrada el 17 de octubre, el Oficial de Asuntos
Económicos de la Oficina de Nueva York de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo formuló una declaración introductoria en relación
con el subtema c) (véase A/C.2/52/SR.11).

6. En la 34ª sesión, celebrada el 10 de noviembre, formularon declaraciones
introductorias en relación con el subtema b) el Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Presidente de
la Junta de Comercio y Desarrollo y el Director de la División de Análisis
Microeconómicos y Sociales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
(A/C.2/52/SR.34).
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